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DOCTORADO INTERDISCIPLINARIO EN CIENCIAS 
HUMANAS O CIENCIAS SOCALES 

UNIWERSYTET LODZKI 
 

Ofrece principalmente las líneas:  

2: Desigualdad, Género, Etnicidad e Inclusión Social  

 

GENERAL: 

 

El objetivo de los estudios es conseguir conocimientos metodológicos, teóricos y prácticos 

avanzados que preparen para un trabajo de investigación individual y creativa y para 

conseguir el grado científico de doctor/a. El programa del doctorado está dirigido a la 

formación superior de profesionales, dotándolos de destrezas, conocimientos y herramientas 

intelectuales que les permitan su óptimo desempeño para investigar el tema de la inclusión 

social y equidad y capacidades para enseñar de manera eficaz. 

 

ORGANIZACIÓN: 

 

Estructura de estudios: 

1. Docencia 
Este módulo componen tanto las clases lectivas como prácticas; ambas de carácter 
presencial y obligatorio. Las clases están estructuradas en dos bloques y están 
estructuradas en cuatro ejes. 

2. Practicas didácticas: El estudiante tiene que realizar las practicas didácticas (impartir 
clase solo y acompañando al profesor como asistente). 

3. Trabajo final (Tesis Doctoral): Los alumnos deberán presentar y defender ante un 
tribunal su tesis doctoral. 
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Informaciones detalladas: 

 

Asignaturas obligatorias:  

I al III curso: 5 seminarios  durante un curso (elegidos por el/la estudiante), cada uno con 

una duración de 30 horas, con 8 créditos, en total 150 horas y 40 créditos. 

IV curso: 2 seminarios doctorales – cada uno por 30 horas y de 5 créditos. 

Asignaturas obligatorias a realizar durante todos los estudios: 

Didáctica en una escuela superior – 30 horas y 2 créditos con examen final aprobado. 

Prácticas didácticas obligatorias (impartir clases para estudiantes) – desde 120 hasta 360 

horas didácticas durante toda la carrera, a partir del segundo cuatrimestre de estudios. Cada 

30 horas de prácticas equivalen a 8-10 créditos. El estudiante puede acompañar al profesor 

dando su clase, sustituirlo o impartir su propia asignatura durante todo el curso. Sobre las 

clases que hay que impartir decide el respectivo tutor. 

 

Cursos fuera de la institución de origen:  

Logros adicionales: 

Al iniciar el doctorado: 16 créditos ECTS 

Examen de una lengua extranjera: 8 créditos 

Examen de la disciplina adicional: 20 créditos 

Presentación de la tesis: 60 créditos 

Publicaciones antes de la defensa: mínimo 12 créditos 

Otros logros científicos antes de la defensa de tesis: 16 créditos 

El mínimo exigido es de 540 horas y 183 créditos ECTS (Un seminario de 30 horas vale de 5 

a 8 créditos ECTS). 

 

DURACIÓN:  

Los estudios duran 4 años con la posibilidad de prolongarlos un año más, en caso de 

investigaciones científicas prolongadas, baja por maternidad o en casos excepcionales 

relativos a p.ej. una enfermedad. El/la doctorando/a no tiene derecho a repetir el curso. No 

es posible tampoco recomenzar los estudios del tercer grado después de ser borrado de la 

lista de estudiantes. 

 

ASESOR / COMITÉ DE ASESORÍA CIENTÍFICA:  

Es una persona que ejerce una tutela meritoria y formal sobre el/la doctorando/a, valorando 

anualmente sus logros y avances y que evalúa todas las solicitudes de el/la doctorando/a 

relacionadas con sus estudios. En determinadas ocasiones el/la doctorando/a puede solicitar 

el cambio de el/la tutor/a científico/a. El/la tutor/a debe ser un/A académico/a con al menos 

un título de doctor/a habilitado/a y dedicarse a temas relacionados con la tesis a desarrollar 

por el/la estudiante. 


